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Ab. KELLY SEMPERTEGU! ZAMBRANO 
  Notaria Quincuagésima Tercera   
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      ESCRITURA No.-20108% 

ESCRITURA” ' PUBLICA” DE 

REACTIVACION + "DE LA 

. COMPAÑÍA BOLAÑOSCORP S.A. 

“EN: LIQUIDACION" Y: CAMBIO 

' DE” - [DENOMINACION A 

MUNDIALCORP > “S:/A. CC Y 

CONSECUENTE REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA ono cm 

-““CUANTIA. Indeterminada in 

  

“En la ciudad de' 'Guáyaquil, “cabecerá cantonal del r mismo nombre, 

Provincia del "Guayas, el diecinueve de setiembre del dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogada Kelly Sempertegui Zambranó, Notaria 

Quincuagésima Tercera del cantón Guayaquil, comparece la compañía 

'BOLAÑOSCORP S.A. “EN LIQUIDACION ” , debidamente representada por 

el “señor JORGE FREDDY BOLAÑOS LOPEZ, en su calidad de Gerente 

Genéltai y Representante Legal, cálidad que acredita con su nombramiento 

” debidamente inscrito, el mismo que se adjunta para que se incorpore o como 

documento habilitárite en legitimación de su personería, —-El Sompareciente 

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión Licenciado en Comunicación Audiovisuales y domiciliad en la ciudad 

de Guayaquil, en la ciudadela Garzota Mz. 145 si. 17, teléfono 5020082, 

correo electrónico: havarrocorosafigmal. com, capaz para 

contratar a quien de conocer doy fe. “Bien instfuido en el objeto y 

esta escritura a la que procede .con amplia y entera liberta 

otorgamiento me presenta la minuta que es ál tenor siguiente BINY 

Ab Kelly Sempártegul Zambrano] 
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del Cantón Guayaquil ' 

"SEÑORA NOTARIA.- Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas 

-a.. su “cargo; - “una por la, cual conste la Reactivación de la compañía 

BOLAÑOSCORP S.A. * EN LIQUIDACION ”, y cambio de denominación a 

MUNDIALCORP S.A. ,- al tenor de las.siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece” a la celebración de esta Escritura 

Pública el señor -JORGE FREDDY. BOLAÑOS LOPEZ, en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal, conforme lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrñto y vigente que se acompaña a 

esta escritura, y debidamente. autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, del dieciocho de septiembre del dos mil diecisiete, como lo . 

demuestra con la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la referida Junta, que se adjunta como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía, BOLAÑOSCORP S.A. * EN 

LIQUIDACION ” ” , Se constituyó mediante escrítura pública otorgada ; ante la 

Notaria Décima Soxta del Cantón Guayaquil, el catorce de octubre del 

“año dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

dieciséis de noviembre del año dos mil diez. b).La compañía . 

BOLAÑOSCORP S.A. “EN LIQUIDACION” se disolvió, mediante 

resolución emitida por la Superintendencia de Compañías No. SV-INC- . 

DNASD-SD-1 4. 0003692, emitida el tres de junio del año dos mil catorce, , 

e inscrita el veintitrés de julio, del año dos mil catorce. c) La Junta 

General Extraordinaria de, Accionistas celebrada el dieciocho de 

septiembre del dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad aprobar ta 

reactivación dela compañía BOLAÑOSCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, por 
cuanto se ha subsanado. el motivo legal de la disolución y liquidación. 

CLAUSULA TERCERA: Con los antecedentes expuestos, yo, sr. Jorge 

Freddy Bolaños López, Gerente General de la compañía BOLAÑOSCORP 

- S.A, “EN LIQUIDACION", a nombre y en representación de la: misma,



prono ren rrrrerrorcrscersscrparas 
1 ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTIAS HOTARÍA 53 Y 

a COMPAÑÍA BOLAÑOSCORP S.A. “en liquidación.” ||_ ¿erro 
A IIA O No O 4: 

ON E El ES 
IE ide 8 . 2 ES < 

CELEBRADA EL DIA18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 o 5 a]:   Ab. Kelly o lame ) 
    En Guayaquil, el 18 de Septiembre del 2017 siendo las nueve horas, en 

de la compañía BOLAÑOSCORP 'S.A. “en liquidación. ” ubicada en la ciudadela 
Urdesa Norte Manzana No, 14 Solar 13-2, se reúnen los accionistas de la compañía: 

  

1.-SR. BOLAÑOS LOPEZ GORKY JORGE, por sus propios derechos, como 
accionista propietario de 320 acciones, 
2.- SR. BOLAÑOS LOPEZ JORGE FREDDY, por sus propios derechos, como 
accionista propietario de 480 acciones. 

En la presente sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. Estando presentes 
todos los accionistas de la compañía que representan el cien por ciento del capital 
social suscrito y pagado de la compañía, deciden constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes 
puntos del orden del día: : 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DIA: 
Reactivación de la compañía, y autorizar al Gerente General para el 
perfeccionamiento de la misma, y que proceda a suscribir la correspondiente escritura 

pública. ? 

. PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DIA: 
Designar a la Gerente General de la compañía. 

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA: ' 
Cambio de denominación y reforma del Estatuto Social. 

Preside la sesión el señor JAIME ALEJANDRO NAVARRO ABÚNDIS, en su 
calidad de Presidente Ad- hoc. El Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada y 
abierta esta sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, a fín de conocer los 
puntos del orden del día. 

Con los antecedentes expuestos el señor Ingeniero JAIME ALEJANDRO 
NAVARRO ABUNDIS en su calidad de Presidente Ad- hoc y actúa como Secretaria 
Ad-Hoc la señora Abogada Katty de Navarro. Antes de declarar instalada la sesión el 
Presidente Ad Hoc de la Junta dispone que por Secretaria se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 239 de la Ley de Compañías. Hecho lo cual, la Secretaria Ad- 
Hoc informa que se encuentran presentes los accionistas de la compañía que representan 
la totalidad del capital social pagado de la misma, y que bien puede lleva; 
presente Junta. ' 

  

   

    

    

El Presidente Ad Hoc de la Junta declara instalada la Sesión y pone a co: 
los accionistas el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. H $ 

     Ab Kelly peroo Zambraro]



  

  

subsanado la causal por la que fue declarada por parte de la Superintendencia de 
Compañilas mediante Resolución 'SC-INC-DNASD- SD-14. 0003692 del 03 de Junio 
del 2014. 

La Junta entra en conocimiento del SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, 
para lo cual toma'la' palabra la "Secretaria Ad-Hoc de la Júnta, e indica que con la 
reactivación de la compañía se crea la necesidad de nombrar al Gerente General de la 
compañía y mociona que se designe ala Srta MARCELA ISABEL SERRANO 
PEREZ, para ocupar el cargo de GERENTE GENERAL. 

La Junta entra en conocimiento del TERCER PUNTO DEL/ORDEN DEL DIA, para lo 

cuál toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la Júnta donde se propone el cambio de 
denominación y proponen en nombre de MUNDIALCORP S.A. para hacer la 
compañía más competitiva y por ende la consecuente reforma del Artículo Primero del 
Estatuto Social de la Compañía.  ' 

- Y además resulta necesario que la Junta General autorice al Gerente General de la 
compañía, para que suscriba la Escritura Pública respectiva y teatice todos los trámites 
y gestiones para el perfeccionamiento de la misma. Luego de las deliberaciones 
correspondientes, La Junta resuelve por unanimidad de votos. RESUELVE APROBAR 
POR UNANIMIDAD : 

UNO.- Que se procede y autoriza la reactivación de la compañía Y se autoriza a la 
Gerente General de la Compañía para que suscriba la respectiva escritura pública y 
realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dicho acto - 

societario, : " 

DOS.- Que se aprueba que la Srta, MARCELA ISABEL SERRANO PEREZ, sea 
nombrada Gerente General. El nombramiento respectivo - “será proveído * por la 
Secretaria Ad-Hoc. 4 

TRES: El cambio de la denominación de la compañía y al realizar el cambio de 
denominación se reforma el Artículo Primero del Estatuto Social de la compañía, el 
mismo que dirá: “ARTICULO PRIMERO : La compañía se denominará 
MUNDIALCORP S.A. , la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el 
presente Estatuto y Reglamento que se expidieren. El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, y podrá establecer 
sucursales, agencias u oficinas en 1 cualquier lugar de la República del Ecuador o 
del exterior. * 

Y se autoriza al Gerente General de la compañía que comparezca a firmar la 
escritura pública de Reactivación, de acuerdo al Articulo séptimo de la SC-INC- 

. DNASD-SD-14. 0003692 del 03 de Junio del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 23 de Julio del 2014.



No habiendo otro asunto que tratar el Presidente ad hoc de la Junta, conc 
para la redacción de la presente Acta. : 

Reinstalada a la sesión, la Secretaria Ad-Hoc. procede a dar lectura a la mispja?] 
aprobada por todos los asistentes sin' modificación alguna. , con lo cuál 
sesión a las nueve horas veinticinco minutos.- - j 

  

   
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACCIONISTAS 7, 

  
    Ab Kelly Pnpereo Zambrano 

    

 



  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/09/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7778714 
TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 
RESERVANTE: 0912064904 SERRANO PEREZ KATTY AGUEDA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: E E 

  

64438, BOLAÑOSCORP S.A. 

TRANSFORMACIÓN. 

  

NOMBRE PROPUESTO: ca Era , 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: L6810.01 COMPRA" 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 31/10/2017 12:00 AÑ: ¿ 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO. DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

- EFECTO JURÍBICO, . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

l frena 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL
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- REGISTRO único. DE. CONTRIBUYENTES 

  

    

  

   

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: Cs, 0. REÍNICIO ACTIVIDADES: - 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: + 0992684078001 : 
RAZÓN SOCIAL: ; BOLAÑOSCORP 5.A. . 

NOMBRE COMERCIAL: , : BOLAÑOSCORP S.A, o 

¿CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS O OBLIGADO LLEVAR cONTARIIBAD” 
+ "CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN a NÚMERO: : 

FEC. NACIMIENTO: * FEC.INICIO ACTIVIDADES: 16r1/2010 
FEC, INSCRIPCIÓN; 0942/2010 E FEC, ACTUALIZACIÓN: 

  

09/05/2013 

  

* [OE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS, 

[AGTMIDAD ECONÓMICA PRINGIPAL: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

  

  [GóMicitlo TRIBUTARIO: + 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroqule: TARQUI Ciudadela; URDESA NORTE Calle: AV. SEGUNDA Numero: SOLAR 13-2 Interseceion: AV. SEXTA 
Manzana: 14 + Referencia ubicacion: A LADO DEL TEMPLO MORMON Telefono Trabajo: 042382829 Celular: 0999691608 Celular: 0991271992 

RIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, partici, sdotos, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDEN: 
* ANEXO TRANSACCIONAL IMPÚFICADO 
el DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
2 DECLARACÍ IN MENSUAL DESVA . 

»,- 

    

  

“ABIERTOS 4 DE ESTABLECIANENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS 
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" REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES s 

? . SOCIEDADES . 

NÚMERO RUC: - 0992694076001 
RAZÓN SOCIAL: ' * BOLAÑOSCORP S.A. 

      [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 

posa | - [ == = == TA z II == q CS 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 , z Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 16/11/2010 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: A NOMBRE COMERCIAL: * 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ÚRDESA NORTE Cale: AV, SEGUNDA Numero: SOLAR 13-2 Intersecclon: AV. SEXTA 
Referencia: ALADO DEL TEMPLO MORMON Manzana: 14 Telefono Trabajo: 042382929 Celular: 0998691606 Celular: 091271992 

» 

  
  

 



    

    

ei 

      

      

> Seflor + - os JORGE FREDDY BOLAÑOS” Ciudad. + > e    - 

- De mis consideraciones: 

+ acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el : " AÑOS contedos a partir de la inscripción de este nombrami¿ o en el- Registro. - Mercantil. : a . o ? : 

deberes, atribuciones y limitociones que le sean inherentes a su cargo de conformidad a con el artícalo Vigésimo Cuarto. de los Estatutos Sociales de la Compañía y que consta 
, en la Escritura Pública de Constiwción autorizada por la Notaria cima Sexta del - » + Cantón Guayaquil. Dr, Rodoléb Pérez Pimentel, — P4 OCT. 2010". . Inscrita en 6l Registro Mercantil del Centón Guayaquil 16 NOV 2010 

   

  

   

  

LO CERTÍFICOZ "7 o oo asato cl cargo de: GERENTE GENERAL de la compañía UN BOLAÑOSCORP 5.A, que antecede y que me he posesionado en esto fecha. .. 2 
, O Sra > 

j 5 2 

o - oro: DY BOLAÑOS LOPEZ Guayaquil . Noviembre 19 del 2010. 
GERENTE GENERAL 

: - £.0.092348470-8 > Nacionalidad: Ecuatoriana, 

A A Mo e... a. 

  

  

ho, Key Jemperizo. Zarspraro 
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NUMERO DE REPERTORIO: 59.792 
, : FECHA DE REPERTORIO: 25/Nov/2010. 

HORA DE REPERTORIO: 16:45 
A A AS          

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL * DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil diez, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la.Compañía 
BOLAÑOSCORP S.A., a favor de JORGE FREDDY BOLAÑOS 
LOPEZ, a foja 126.086, Registro Mercantil número 22.531. 

ORDEN: 50797 

ENUEANICDON Al TELA eAra 
is 

  

"AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
. . REGISTRO MERCANTIL 
«+ DEL CANTON GUAYAQUIL 

: "7" DELEGADA 

 



    

  

  

  

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS: El ECCIONES MN 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA: TODOS.” 
LOS TRÁMITES PoBLIC SY 
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  CIUDADANA (0): OS 

LES 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Dirección General de Registro Civil, Identifi icación y Cedulación 

    

.Nombres del. iudacan : BOLAÑOS LOPEZ. JORGE: FREDDY 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

    
  

, Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2015 

» 

Información ceríicada ala fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
" Emisor: KELLY. GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL. =NT. 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

/ l 

N? de certif cado: 178-0554; 

LL ia === 55-4 4289 Director General del Reblstro' Civil, identificación y 'Cedutaidión": os 

   
  

   

    

Documento firmarin alortrániramanta   
      

- “y d Dirección € General de Registro Civil, $ Identificación y Cedulació . = 
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adriana  Zarioraro 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciocho «de septiembre 

en mi calidad de representante legal y debidamente autorizado por 

del dos mil diecisiete, declaro la reactivación de la compañía, en los términos 

que se contienen en el acta acompañada, — CLAUSULA CUARTA: El señor 

JORGE FREDDY BOLAÑOS LOPEZ, en su calidad de Gerente General de la 

compañía BOLAÑOSCOR?P S.A. “ EN LIQUIDACION *declaro bajo juramento 

: a) Que se efectúa la reactivación de la compañía BOLAÑOSCORP SA. EN 

LIQUIDACION de conformidad en lo dispuesto por, ta Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciocho de septiembre, del dos mil 

diecisiete. b) Que la compañía BOLAÑOSCORP S.A. “ EN LIQUIDACION ” 

no tiene ningún contrato, ni deuda pendiente con el estado ni con ninguna 

" institución pública. CLAUSULA QUINTA: La reactivación de la compañía . 

BOLAÑOSCORP $5.A. “EN LIQUIDACION” y el cambio de denominación, se 

ha efectuado de conformidad y en los términos del acta de junta general 

extraordinaria de accionistas del dieciocho de septiembre del dos mil diecisiete, 

que se incorpora y forma parte de esta escritura.- También se agrega como 

- documento habilitante el nombramiento del Gerente General. CLAUSULA 

SEXTA: AUTORIZACION.- Se autoriza a la Abogada Katty de Navarro.- 

Registro número cero nueve- dos cero cero cero — dos cinco ocho del Foro de 

* Abogados del Guayas, para que realice el trámite ante todos los organismos 

pertinentes, inclusive la Superintendencia de Compañías y su 

* perfeccionamiento hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. Agregue usted señora Abogada Notaria las demás 

formalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura - (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia 

se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que 

escritura pública.- Se agregan documentos de Ley. Leída esta 

principio a fin, por mí la Notaría, en alta voz al otorgante, quie 
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Ab. KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 
Notaria Quincuagésima Tercera : 
del Cantón Guayaquil 

en todas sus partes se afirman, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo la notaria, doy fe. ( 

RUC: 0992694076001 
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ELO DEL ESUSDOR 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 2 TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NO, 3 20170901053P03320 QUE CONTIENE UNA REACTIVACION DE 
4 LA COMPAÑÍA BOLAÑOSCORP S.A. EN LIQUIDACION Y 
5 CAMBIO DE DENOMINACION A MUNDIALCORP S.A. Que firmo 
6 y sello en esta ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de 
7 Septiembre del dos mil diecisiete, 
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NOTARIA TITULAR 5 3 44 
DEL CANTÓN GUAYAQUI, 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 50.742 
FECHA DE REPERTORIO:21/m0v/2017 
HORA DE REPERTORIO: 13:35 : 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito'lo siguiente: ' 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil diecisiete en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
'SAS-2017-00021707, dictada por el Director Nacional de Actos 
Societarios y Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 

17 de octubre del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación 
de la compañía denominada: BOLAÑOSCORP $.A., cambio de 
denominación por la de MUNDIALCORP S.A. y reforma de estatuto, 
de fojas 49.197 a 49,210, Registro Mercantil número 4.233. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

h 

ORDEN: 530742 . 
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ISTRADOR MERC TIL 
eL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil. 24 de noviembre de 2017 

REVISADO POR: * ! . DS 

-N2 0213212  
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RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00021707, suscrita por la Abogada 

MARÍA ELVIRA — MALO CORDERO, DIRECTORA 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el 

diecisiete de Octubre del dos mil diecisiete, en la que 

consta su APROBACIÓN que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA BOLAÑOSCORP S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN A 

MUNDIALCORP S.A. Y CONSECUENTE REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, 

celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogada Kelly Sempertegui Zambrano, 

Notaria Titular Quincuagésimo Tercera del Cantón 

Guayaquil, referida en el presente PRIMER TESTIMONIO.- 

Guayaquil, dieciséis de Noviembre del dos mil diecisiete.- 

NOTARIA TITULAR 

DEL CANTON GUAYAQUIL 5 3 
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Factura: 001-003-000077791 
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'NOTARIO(A) CECILIA PAÚLINA CALDERON JACOME 

  

Uso 

     . -NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. RAZÓN MARGÍNAL N20170801016002744 
     

SA ENLIUIDACIÓN POR SUS PROPIOS DERECHOS * 025 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      | A nOrARiA Som 
y PRIUS Flo, 

A: cede el 
dad con la facultad que me conca 

o de Art 18 de la Ley Nojarial e con e 

resente documento que consta de jojas utiles tado 

EN gina! qui tu tado y devuelto al 
su ongmal ql AN ¡ : 4 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

$SAS-2017-00021707, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el diecisiete de octubre Del 

Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA BOLAÑOSCORP S5.A.-celebrada el 
catorce de octubre del dos mil diez, ante el Notario Titular 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, de ese entonces DOCTOR 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL. referida en el presente * 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 15 de Noviembre del 2017.- 
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ILLA CADD! 
NOTARÍA TITULAR XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 
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